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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9999   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 104/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 104/2018 a instancia de ANTONIO MURGUI MARTÍNEZ frente a TRANS IVAMOISA, 
SL, en los que se han dictado resoluciones de 17 de septiembre 2018 cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 EL MAGISTRADO, 
 D. CARLOS DE FRANCISCO LÓPEZ. 

 En Santander, a 17 de septiembre del 2018. 

 HECHOS 

 PRIMERO.- Por ANTONIO MURGUI MARTÍNEZ, en fecha 31 DE AGOSTO DE 2018 se ha pre-
sentado demanda ejecutiva contra TRANS IVAMOISA, SL solicitado el despacho de ejecución 
de la resolución de fecha 30 de marzo 2016, sentencia nº 102/2016. 

 — Procedimiento en el que se ha dictado: Procedimiento Ordinario nº 0000157/2015-00. 
 SEGUNDO.- El mencionado título es fi rme, que se da por reproducido, sin que conste que la 

demandada TRANS IVAMOISA, SL, haya dado cumplimiento a lo acordado. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- La competencia para despachar ejecución corresponde a este órgano, al haber 
conocido del asunto en instancia conforme a lo previsto en el artículo 237.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social (LRJS). 

 SEGUNDO.- La resolución procesal referida es título que lleva aparejada ejecución, según 
se dispone en el artículo 517.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), y como título 
ejecutivo, no adolece de ninguna irregularidad formal. 

 TERCERO.- La ejecución de las sentencias fi rmes, así como los actos de conciliación (art. 
68 y 84.5 LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de 
ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias, conforme establece el 
artículo 239 LRJS. 

 CUARTO.- La demanda ejecutiva reúne los requisitos del artículo 239.2 LRJS y, por tanto, 
concurren los presupuestos procesales para el despacho de ejecución. 
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 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resultando 
del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar auto 
conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad recla-
mada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora y 
costas conforme a lo previsto en el artículo 251 LRJS, que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de AN-
TONIO MURGUI MARTÍNEZ, como parte ejecutante, contra TRANS IVAMOISA, SL, como parte 
ejecutada, por importe de 29.150,33 euros de principal, más 1.000 euros para intereses y 
costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante 
este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá dedu-
cirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3867000064010418, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado. 

 DECRETO 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D./Dª. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ SANJURJO. 

 En Santander, a 17 de septiembre del 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto conteniendo la orden general 
de ejecución a favor de ANTONIO MURGUI MARTÍNEZ contra a TRANS IVAMOISA, SL en los 
términos que se dan por reproducidos. 
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 SEGUNDO.- No consta que TRANS IVAMOISA, SL haya satisfecho el importe de la cantidad 
de 29.150,33 euros. 

 TERCERO.- Por el Juzgado Social Nº 1 de Santander se ha dictado Auto de Insolvencia de fe-
cha 2 de febrero de 2016 en la ejecución nº etj 167/2015, dimanante de los autos nº 447/2014 
respecto del mismo deudor a TRANS IVAMOISA, SL. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- La ejecución del título habido en procedimiento, sea sentencia o acto de conci-
liación (arts. 68 y 84.4 de la LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma 
se tramitará de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias (art. 239 
de la LRJS). 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 276.3 de la LRJS que declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, ello constituirá base sufi ciente para estimar su pervivencia en otras ejecucio-
nes, pudiéndose dictar decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de 
bienes del artículo 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y al Fondo de Garantía 
Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución a 
favor de ANTONIO MURGUI MARTÍNEZ, contra TRANS IVAMOISA, SL, por importe de 29.150,33 
euros, más la cantidad de 1.000 euros, presupuestadas para intereses y costas. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DÍAS 
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Resultando infructuosas las actuaciones practicadas por este órgano judicial para la averi-
guación del domicilio de la demandada Trans Ivamoisa, S. L. en los autos de los que dimana 
la presente ejecutoria, y que se encuentra en ignorado paradero, acuerdo notifi car a la misma 
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Ofi cial de CANTABRIA. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3867000064010418, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 
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 De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, las partes quedan informadas y aceptan la incorporación de sus 
datos a los fi cheros jurisdiccionales existentes en este Juzgado, donde se conservarán con 
carácter confi dencial, sin perjuicio de las remisiones que se deben cumplir obligatoriamente. 
Su fi nalidad es llevar a cabo la tramitación del presente procedimiento judicial. El responsable 
del fi chero es este Juzgado. Se advierte a las partes que los datos contenidos en las comu-
nicaciones que se efectúen en este procedimiento y en la documentación que se adjunte son 
confi denciales, quedando prohibida su trasmisión o comunicación por cualquier medio o proce-
dimiento, y debiendo ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración 
de Justicia. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia, 
para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la Magistrado/a que la fi rma, 
para su unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 

 De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, las partes quedan informadas y aceptan la incorporación de sus 
datos a los fi cheros jurisdiccionales existentes en este Juzgado, donde se conservarán con 
carácter confi dencial, sin perjuicio de las remisiones que se deben cumplir obligatoriamente. 
Su fi nalidad es llevar a cabo la tramitación del presente procedimiento judicial. El responsable 
del fi chero es este Juzgado. Se advierte a las partes que los datos contenidos en las comu-
nicaciones que se efectúen en este procedimiento y en la documentación que se adjunte son 
confi denciales, quedando prohibida su trasmisión o comunicación por cualquier medio o proce-
dimiento, y debiendo ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración 
de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a TRANS IVAMOISA, SL, con CIF B 39742366 en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9999 
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